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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisada la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA que 
instauró, con apoderada especial, el Señor EDWAR YADIR SEPÚLVEDA 

CALDERON, contra el señor MAURICIO MARÍN CASTRILLON, observa el 
Despacho que adolece del siguiente DEFECTO: 
 
La abogada que promueve la acción ejecutiva carece de poder para actuar en 
nombre y representación del demandante. Lo anterior, teniendo en cuenta que en 
el Proceso Ordinario Laboral de Única Instancia promovido por el señor EDWAR 
YADIR SEPÚLVEDA CALDERON contra el señor MAURICIO MARÍN 
CASTRILLON, aquel otorgó poder especial al Abogado JUAN CARLOS 
ALFONSO, quien a sustituyó el mandato a la Abogada OFFIR MAYERLY RUIZ 
NUÑEZ como se aprecia a folios 6 y 7 de esa actuación. 
 
Sin embargo, posteriormente, el Abogado ALFONSO radicó memorial solicitando 
emplazamiento (fl. 36), trámite con el cual reasumió el poder, por tanto, la 

sustitución quedó revocada por ministerio de la ley (art. 75 CGP).  
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se 
devolverá la demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora 
subsane las anomalías señaladas, so pena de rechazo. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA que instauró, con apoderada especial, el Señor EDWAR YADIR 

SEPÚLVEDA CALDERON, contra el señor MAURICIO MARÍN CASTRILLON, 
por las razones expuestas en la motivación. 
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SEGUNDO: CONCEDER al demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito 
con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de contradicción, so pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 
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